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Mod¡f¡ca Resolución Exenta Ne 7 A de 19 de enero
de 2017, de la Subsecretaría de Energía, que aprobó
bases admin¡strativas, bases técnicas y anexos y
llamó a ¡¡citac¡ón oública denominada "lnstalación
de Dataloggers para la monitorización central¡zada

de plantas fotovoltaicas, pertenecientes al
programa piloto Techos Solares Públicos".

REsoLUcróN EXENTA N, 1 I A
SANTIAGO,

3 0 ENE 2017

vtsToS:

Lo d¡spuesto en la Ley Ne 18.575, Orgánica Constitucionalde Bases Generales de la Administración
del Estado, en su texto refundido, coordinado y sistemat¡zado fi.iado mediante el Decreto con

Fuerza de Ley Ne 1/19.653, de 2000, del Ministerio SecretarÍa General de la Presidencia; en la Ley

Ne 19.880, que establece Bases de los Proced¡m¡entos Admin¡strativos que rigen los actos de los

Organos de la Administrac¡ón del Estado; en el Decreto Ley Ne 2.224, de 1978, que crea el

Ministerio de Energía y la Com¡s¡ón Nacional de Energía; la Ley Ne 19.886, de 2003, de Bases sobre

Contratos Administrativos de Suministro y Prestac¡ón de Servicios; el Decreto Supremo Ne 250, de

2004, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento de la Ley Ne 19.886; la Ley Ne

20.981, de Presupuestos del Sector Públ¡co correspond¡ente al año 2017; en el Decreto Exento Ne

476, de 29 de septiembre de 2015, del M¡nisterio de Energía, que establece orden de subrogac¡ón

especial para el cargo de Subsecretario(a) de Energía; en la Resolución Exenta Ne 7 A de 19 de

enero de 2017, de la Subsecretaría de Energía; en la Resolución Ne 1.600, de 2008, de la

Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

a) Que la Subsecretaría de Energía, mediante Resoluc¡ón Exenta Ne 7 A de 19 de enero de

20L7, aprcbó las bases administrativas, bases técn¡cas y anexos y llamó a licitación pública:

"lnstalación de Dataloggers para la monitorizac¡ón centralizada de plantas fotovolta¡cas,
pertenecientes al programa p¡loto Techos Solares Públicos".

b) Que con fecha 20 de enero de 2017 se publicó en el portal www.mercadopublico.cl, el

referido llamado a licitación, bajo el lD Ne 584105-3-lE17.

c) Que, esta Subsecretaría ha detectado la necesidad de ampliar el plazo para recib¡r ofertas a

fin de promover la part¡cipación de oferentes nac¡onales y extranieros.



d) Que, en razón de lo anter¡or, es necesario mod¡f¡car las bases adm¡n¡strat¡vas aprobadas por
la Resolución Exenta Ne 7 A de 19 de ener o de 20L7.

e) Que el artículo 19 del Decreto supremo Ne 250, de 2004, der M¡nister¡o de Hacienda, que
aprueba el Reglamento de la Ley Ne !.9.896, de Bases sobre contratos Admin¡strat¡vos de
Sum¡nistros y Prestac¡ones de Serv¡cios, establece la posibilidad de modificar las bases de l¡citac¡ón
pública antes del cierre de recepción de ofertas, fijando un prazo prudenciar para que ros
proveedores ¡nteresados puedan conocer y adecuar su oferta a tales modificaciones.

fl Que en este mismo sentido, de acuerdo a ro dispuesto en er riterar b) der punto Ne 9,
"Reserva de Derechos" de ras referidas bases de ricitación, ra subsecretaría de Energía podrá en
cualquler momento, antes que venza el plazo de presentación de las ofertas, modificar las bases
que r¡gen el proceso.

RESUEtVO:

I' MODIFíCANSE las bases administrat¡vas de la lic¡tac¡ón pública para la ,,tnstalación 
de

Dataloggers para la monitorizac¡ón centrar¡zada de plantas fotovorta¡cas, pertenec¡entes al
programa piloto Techos solares Públ¡cos", aprobadas mediante Resolución Exenta Ne 7 A de j.9 de
enero de 2017, de la Subsecretaría de Energía, en el s¡gu¡ente sent¡do:

a) sustitúyase en el numerar 3 de ras bases adm¡nistrativas, er cronograma -ETApAs y pLAzos,,
(página 4), en el sent¡do de que se amplía el plazo de cierre de recepción de ofertas hasta las
15:01 horas del décimo séptimo día corr¡do, contado desde la publicación de la l¡citación en el
portal www.mercadopubl¡co.cl. es decir, se aumenta en 5 días el plazo de cierre de la
l¡citac¡ón respecto al plazo or¡g¡nalmente publicado.

b) Asimismo, prorróguese por igual térm¡no los plazos s¡guientes contemplados en el
cronograma menc¡onado en el l¡teral a) precedente,

ll. ESTABLÉCESE que en todo lo no modificado expresamente por el presente acto administrativo,
quedan plena e íntegramente vigentes las disposic¡ones contenidas en las bases administrat¡vas,
bases técn¡cas y anexos, aprobadas mediante Resolución Exenta Ne 7 A de 1.9 de enero de 20i.7.
de la Subsecretaría de Energía.

ANÓTEsE, PUBLíqUEsE EN ET PoRTAT WwW.MERcADoPU BtIco.cl Y ARcHívEsE.
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